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ACUERDO 91 DE 1979

(noviembre 21)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

“Por medio del cual se autoriza al Director General para conceder un auxilio”.

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMEIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO
 
Que mediante Resolución No. 3229 de 1979 se autorizó la entrega a la Fundación “Servicios de Orientación Juvenil” la suma de $5.100.000 M/cte., para la construcción de la Institución destinada a la atención del menor desprotegido de la calle, en la Regional del Valle.
 
Que dicha inversión había sido efectuada con anterioridad por la Fundación “Servicios de Orientación Juvenil”, de su propio patrimonio.
 
Que se hace necesario autorizar al Director General para conceder a título de auxilio y por una sola vez, la suma que fue asignada para inversión a la Fundación antes mencionada.

ACUERDA
[bookmark: 1] 
ARTÍCULO PRIMERO. Autorizar al Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para conceder a la Fundación “Servicio de Orientación Juvenil” de la ciudad de Cali, la suma de CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS ($5.100.000) M/cte., en calidad de auxilio y por una sola vez.
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ARTÍCULO SEGUNDO. Dicha partida ser cancelada a través de la Regional ICBF Valle, con cargo al Programa 5, Programas Especiales de Protección al Menor, Subprograma 2, Atención Integral al Menor Desprotegido, Proyecto 1, Atención Integral al Menor Desprotegido de la Calle y en el mismo Programa, Subprograma 5.- Protección al Menor de 18 años, Proyecto 1, Centros de Protección, previo el cumplimiento de los requisitos administrativos y fiscales que para el efecto rigen.
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ARTÍCULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. E. a los 21 días del mes de noviembre de 1979

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

